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1.- COMUNICACIONES ENVIADAS POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL   

 
1.1.- En el Expte. C°N° 82-027059-SG-2023.- La Jefa de Gabinete de la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, remite la Ejecución Presupuestaria de Recursos y Gastos correspondientes al 
1° Trimestre del Ejercicio 2023. (A comisión de Desarrollo Económico, Hacienda, Presupuesto, 
Cuentas y Política Tributaria). 

 

  4.- ASUNTOS Y PROYECTOS PRESENTADOS POR CONCEJALES    

 
4.1.- En el Expte. C°N° 135-1808/23.- Proyecto de ordenanza, presentado por la concejala María 
Inés Bennassar, referente a adherir a la Ley Nacional N° 27.709 sobre Creación del Plan Federal 
de Capacitación Obligatoria sobre Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. (A comisión de 
Legislación General). 
4.2.- En el Expte. C°N° 135-1832/23.- Proyecto de resolución, presentado por el concejal Alberto 
Salim, referente a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, la instalación de luminarias en 
plaza Ariel Petrocelli, ubicada entre calles Los Mirlos y Coquena de barrio Los Lapachos. (A 
comisión de Obras Públicas y Urbanismo). 

 

  5.- ASUNTOS VARIOS    

 
5.1.- En el Expte. C°N° 135-1806/23.- La señora Matilde del Valle Correa, solicita condonación 
en concepto de Contribución que Incide sobre Cementerios. (A comisiones de Acción Social y 
Becas y de Desarrollo Económico, Hacienda, Presupuesto, Cuentas y Política Tributaria). 
5.2.- En el Expte. C°N° 135-1812/23.- La señora Florencia Estela Osores, solicita condonación 
de deuda en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario.  (A comisiones 
de Acción Social y Becas y de Desarrollo Económico, Hacienda, Presupuesto, Cuentas y Política 
Tributaria). 
5.3.- En el Expte. C°N° 135-1816/23.- La señora Norma Graciela Flores, solicita condonación de 
deuda en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario. (A comisiones de 
Acción Social y Becas y de Desarrollo Económico, Hacienda, Presupuesto, Cuentas y Política 
Tributaria). 
5.4.- En el Expte. C°N° 135-1819/23.- Vecinos de barrio 17 de Octubre, remite consideraciones 
referida al pasaje ubicado entre Manzanas 386B y 386A. (A comisión Obras Públicas y 
Urbanismo). 
5.5.- En el Expte. C°N° 135-1823/23.- El señor Mario Eduardo Silva, solicita condonación de 
deuda en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario. (A comisiones de 
Acción Social y Becas y de Desarrollo Económico, Hacienda, Presupuesto, Cuentas y Política 
Tributaria). 
5.6.- En el Expte. C°N° 135-1826/23.- La señora María Isabel Torrico, solicita condonación de 
deuda en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario. (A comisiones de 
Acción Social y Becas y de Desarrollo Económico, Hacienda, Presupuesto, Cuentas y Política 
Tributaria). 
5.7.- En el Expte. C°N° 135-1833/23.- La señora Dora Patricia Aybar, solicita condonación de 
deuda en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario. (A comisiones de 
Acción Social y Becas y de Desarrollo Económico, Hacienda, Presupuesto, Cuentas y Política 
Tributaria). 
5.8.- En el Expte. C°N° 135-1836/23.- La señora Teresa del Valle Corbalán, solicita condonación 
de deuda en concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores. (A comisión de Desarrollo 
Económico, Hacienda, Presupuesto, Cuentas y Política Tributaria). 
5.9.- En la Nota N° 93/23 CD.- El Coordinador de Asuntos Legales de Relaciones Institucionales 
del Ministerio de Salud Pública, remite Declaración N° 01/23 referente a los alcances de la Ley 
Provincial N° 7997 sobre Abordaje Integral e Interdisciplinario de Personas que presentan 
Dislexia y Dificultades del Aprendizaje. (A comisión de Discapacidad). 



 
 
 
 
 
  
 
 
 
  
  
 
 
 
 
  
 
  
   
 
 
  


